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1,'jOOO/230~1:13 V
Atender la Ci"cciente demanda

Estación transformadora

Emplazamiento: Mérida.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 150 KVA.
Relación de transformación:
Finalidad de la instalación:

de energía en la zona.
Presupuesto: 673.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/7308.

Declarar en concreto la utilidad públíca de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sMialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 26 de diciembre de 1972, --El Delegado pro·vincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-419-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que 8e autoriza v decla.ra. la. utilidnd
pública en concreto de la inÚa/ación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.~. con domi
cilio en calle San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando aulorizacJ6n
y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea de alta tensión y estación trnnsfor
madora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo HI del Decreto 2617/1963, sobre autorización- de
instalaciones eléctrícas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/196G, sobre expropiación forzosa y
sanciones en matería de instalHciones eléctricas, y de acuerda
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la induslria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección corrcspondienté, ha (('suelto:

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima~, la instalación de la línea de alta tensión a
est~ción transformadora ..Calabuig~, con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de alta tensión

Origen de la línea: En el apoyo sin número de la actual
línea Orfnns a $, Mari.

Final de la misma: En la nueva E. y, ..Calabuig"
Término municipal a que afecta; Báscara
Tensión en KV.; 2S.
Tipo de línea; Aérea, trifúsica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 1,604.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 mili metros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madcm. aisladores de vidrio,

Estación transformadora

Edificio con transformador de 15 KVA. a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mflteria
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso ele alzado
ante la Dirección General de ]a Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 21 de diciembre de 1972.-El Delegudo provincial.
Fernando Dia~ Vega,-69-D.

RESOLUCION de la DelepacíÓIl Provincial de Ge
rona por la que se al1toriza V declam la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Deelgaciún Provincial
a instancia de .,Hidroeléctrica del Ampurdán, S, A~, con do
micilio en calle San Pablo, 4<1-46, Figueras, solicitando autoríza~

ción y declaración en concreto de utilidad pública pHra 0.1 esta
blecimiento de una línea de alía tensión V estudón transhr~
madora y cumplído~ los, tnimit€s r('glamentarios ordenarlos en
el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorizac.íón de
instalaciones eléctricas, y en - el capitulo lIT del Rr'glanlfmto
apro?ado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y
sanClOnes en materia de instalaciones elóct.rkas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa t1e la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .,Hidroclédríca del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de aita tensión
a estación transformadora «Mas el Puig» , con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de alta tensión

Origen de la línea: Actual p, T. ~Manso la Mora"
Final de la misma; En la nueva E. T. "Mas el Puig.,
Término municipal a que afecta: Viladesens.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Aérea. trifásica. de un solo clrcuito.
Longit.ud en kilómetros: 0,:380
Conductores: Aluminio-acero de· 27,37 milímetros cuadrados

de sr!cdón.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estacion transformadora

Intcmperi0" sobre apoyos de hormigón, con transformador
de 30 KVA" a 25/0,380-0,220 KV

Declnrar en concreto la utilidüd pública de la instalación
el¡~ctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en matf'ria
de inst.alaciones eléctricas, y Su Reglamento de aplicación
de ?o de octu bre de 1966, .

Contra esta Re:;olUCÍón cabe interponerse recurso de alzada
flnt!~ la Dirección General de la Enorgía y Combu:;tihles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esla Resolución.

G0t'ona. 21 de diciembre de l')72,--,FI Delegado provincinl,
Fernundo Dinz Vegu,--68-D.

nf-:SOLUClON de la Delu/Clci6n Provincial de .TtH;n
por fa que se autoriz'l y declara de uWirJr¡d pública
en concreto la instalación del centro de trnl1sfor
mudón JI línea de alimcntar:ión que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentario.') en el expediente in
coudo en esta Delegación Provincial a instancia de «CompflJlia
Sevillana de Electricidad, S, A,~, con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid. número 8. solicitando autorización para la
instalación v declaración de- utilidad pública, a los efectos
de la impo"ición de servidumbre de paso, del centro de trans
formación y línea eUiclríca, cuyas características técnicas prin·
cipales son ülS siguientes:

Nuevo centro de transformación de 250 kVA" relación
S.OOO:: 5 %/230-J33 V,. denominado "Ra:;tro~, a establecer en
la ciudad de Ubeda, y su alimentación mediante línca de alta
tensión en cable subterráneo para 12/20 kV., en Al dn
3 fl x 15Q) milímetros CURdrados, de 750 metros de longitud,
con origen en caseta existente denominada "Fuenterrisasl>,

Esta Delegación Provincial. en cumpl imiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/JI)66.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 1ulio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de kbrero de 1849, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indícndo centro de tran5,forma
dón y linea de alimentación y declarar la utilidad pública de
los mismos, a lo:; efectos de la imposición de la servidumhre
de paso, en las cnnd.irione:'). alcance y límítacinnes que csta~

blcce el Reglamento de la Ley 10/19G6, aprobado por Decreto
2619/1966,

Jaén, 20 de dlciemhrc de ]972.~FJ Ddegado provinciltL Félix
Casellas Laguna.--42-D.

RESOUJC1()N dI? la Deier!acfón PrOi'indrr! de .Tnón
Dor fa que se autorizcm v declaran de utilfrlnd
púhlica. en concreto las instalaciones eléctriCas que
se citan,

Cumplidos los trámites reglamnntarios en el expediente in~

raaclo en esü! Delc¡2;ación Provincial a instancia de «Compajiia
S('vil]¡-llla de F]r'ctriddad. S. k". con domicilio en Jaén, ave
nida df' ~_13dl'id, número 8, solicitando autorización para la
ínstRlaci6n y dech.. nwiÓli de utilidad pública, a los eff'ctos
de la imposición de servidumb¡'c de paso, de las instalaciones
e1l-;drir"s. CUY:lS caracteristicas técnicas principale3 son las
siguientes:

N1If'VO centro de transforma,j6!1 de 400 kVA, relación
"000 ;j ':,;,/3[10·-220 V" del~ominqdo "El león",. a ('sütblecer e~l

Uh0da v so alim"n1acJón m8diantc línea de alta tensión en
cable suúterr'n1('o para 20 kV" d0 724 metros dC' longitud, en
Al de ;¡ (1 X l.'iOJ miHmr:lros CUfldr;:¡dos ete sección. con orÍ(.r.p"l_
en caseta ('"i"lente denomin8:da «Costán~ y con entrada y salida
en caseta ...Solá".

EsL1 n('I~'gación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto
eJi los Decretos 2617 y 26[9/19fiK de 20 de octubre; Ley lO/l9f>6.
de 18 de marzo; DUTeto 1775/1467. de 22 de iulio; Lev de 24
de novi-emrre de H¡39, y Rc~lamento de Estaciones Transfor
mAnor,ls de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Aut0r;zar la instalación del indicado centro de trnnsforma
ción y linca de alimentación y declarar la utIlidad pública de
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los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estabhxe
el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 261911966.

Jaén, 20 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial, }'élix
Casellas Laguna.-U·D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia! de loen
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y linea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios ene} 61i:pediepte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",CQmpaJ1Ía
Sevillana de Electricidad. S. A., con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid. número 8, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utiHdád pública, a los efectos de
la imposición de servidurribrede paso, del centro de transfor
mación y línea eléctrica, cuyas caracteristícas técnicas princi·
pales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación de 250 kVA., relación
6.000.:1: 5 %/380-220 V., denominado "Torre de Ubeda D

, a esta·
blecer en Ubeda, y su alimentación mediante línea de alta
tensión en cable subterráneo para 20 kV. en Alde 3 (I X 1St.))
milímetro::> cuadrados. de 336,50 metros de longitud. con origen
en caseta existente deilOminada ..Trillo".

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1~39, y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949, ha TcsueHo:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma·
ción y línea de alimentación y declarar la: utilidad pú?lica de
los mismos, a lbs efectos de la imposición de la seTVldumpre
de paso, en las condiciones, alcance y Hmitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre~o ?619/1~6~.

Jaén. 20 de diciembre de l~72.-El Delegado prOVIncIal, Fellx
Casellas Laguna,-40·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Ca"
runa (Sección de IndustliaJ por la que se seña.lan·,
fechas para el levantamiento de actas previas a la
ocupac¡ón de las fincas que se citan.

Expediente de imposkión de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica que, con carácter de urgencia y a tenor
de lo dispuesto e11 el articuló 31 del Decreto 2619/19&J, de 20 de
octubr~, y artículo 52 de la Ley de.Expropiación Forzosa,. de
16 de diciembre de 1954, se incoa por esta .pelegnción Provin
cial para la ocupación de los bienes y derechos afectados por
la .construcción de la línea de· transporte de energía eléctrica
a 20 kV. que enlazará la suvestaCÍórt támsfonnadora de ..Santa
Marina», en El Ferrol del Caudillo, con el sistema de ..Barras
EléctriCas Ga~aicó Astuariana, S. A.,., en el limite de¡ las ptovin_
cias do La Coruña y Lugo. término municipal de Muñón, cuya
beneficiaria es la Sociedad .. Fuerzas El~ctricas del Noroeste, So
ciedad AnónIma,. (FENOSA), segun. Decreto· 3402/1972~de 30 de
noviembre («Boletín Oficial del Estado~ del día 14 de diciembre).

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Loy
de Expropiación Forzosa, antes citada, eh rdación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 1O/H166, de 18. de
marzo, sobro Expr.:>.piación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, se ha01 saber, en resumen" a toctoslosinteresados
afectados por la construcción de las instalaciones eléctricas de
rol'er'encia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho
díus habilos, a contar dcsde el siguiente al de la última publi
cación de! presente edicto, se dará comienzo al levantamienl.n
sobre el terreno, por el reprcsent/¡mte de la Adn1inistración, de
las actas previas a la,ocupación correspondient.es a las fincas
situadas en los Ayuntamientos de Cedeira, OrtIgueira y Mañón,
señaladas con los números que al final se detallan do la relación
publicada en el -Iioletin Oficial de la Provincia de La Coruña~

de 4 de agosto de 1970, previniendo a dichos interesados que en
la respectiva notificación individual que, -mediante cédula, ha
brá de practicárseles, asi como. en los correspondientes tablones
de anuncios de los indicados Ayuntamientos .. y de .esta Delega~

dón Provincial, se señalará con la debida antelación legal el
día y hora en qlJe para capa uno de ellos tal diligenCia habrá
de tener lugar" y advirtiéndoles también aue en dichos actos
}Jodrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a
su costa. si as) lo estimasen conveniente.

La Coruña, 2 de enero de 1973.-El Delegado provincial. An
tonio Luis Es=arti Valls,-504-C.

RELAC10N DE FINCAS AFECTADAS

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Cedeiru: 317, 331/1,
:163, 361. 369, 374, 375, 376 Y 381.

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Ortigueira (tramo
Santa Marina-Puente Mera): 8, lO, 19, 25/1, 32, 34-31, 42, 43, 45,
5J, 54, 70. 106 Y 160 (tramo Puente-Mera-OrtígueitaJ: 413, 55, 96,
9S, 123. 169, 218-220, 241 Y 243 (tramo OrtigueiracEl Barquero).
51. 5.'5.61-62, lOO, 102-104, 10811 Y 145.

Fincas situadas en el Ayuntamiento de Mañón, 1 8 21 34~35
Y 36-31. ' , .,

RESOLUCIC'N de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente
678/775. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
~Companía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y
declaración de, utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De 'otra subter.ranea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se pnr

yecta.
Término municipal: Málaga.
TensÍón del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea, Subterránea.
Longitud: Doce metros.
Conductor: Aluminio de 3 {I X 150} milímetros cuadrados,
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 + 400 KVA.,

relación 20.000-10,000 ± 5 %/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a edificio Entreplazas, sito en

Torremolinos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lós Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 101196e,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados y
Orden del Ministerio· de Industria· de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales, a los efectos de expropiación for
zosa y de la imposición de servidumbre de paso. en las condi~

ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 3 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-4,13-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur
cia por la que se declara, en concreto, la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Murcia, a petición de ..Hidroeléctrica Española, S. A.», con
domicilio en Alicante, calle de Calderón de la Barca, núme
ro 16, solicitando declaración, en concreto. de la utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica aéreo
sUbte.rránea a 20 KV. para la alimentación del C. 1. deno
minado "David~, en el término municipal de Alhama (Mur
ciaJ, autorizada w instala<;:ión por esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Murcia con fecha 28 de sep
tiembre de 1971, y cumplidos los tnunites reglamentarios orde
nados en el capítulo IJI del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de oct.ubre, sobre expropiación y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
10 dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1!:i68,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Murcia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa. y '.'ancioneS' en materia de ínsta
laciones eléctricas, y S11 Reglam0nto de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Murcia, 21 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincial
del Ministerio, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de In~

dustria.-377-C.
•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO :172211972, de 21 de diciembre, sobre sa
neamiento del delta del Ebro.

Entre los principales proyectos del nI Plan de Desarrollo,
dentro del sector de Agricultura, figura el saneamiento de treinta
mil hectáreas, en su mayor parte de la zona de arrozales del
delta del Ebro. Este proyecto, a su vez, está incluido dentro del
programa de iniciación de planes de mejora e intensificación
de .regadios existentes, subprograma. «Recoilversión de arroza
les~,. para cuya iniciación se ha previsto la correspondiente in
versión pública durante la vigencia del mencionado III Plan,
sin perjuicio de una posible fínanciación parcial exterior.

Iniciados oportunamente por los Organismos integrados hoy
en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario los
estudios técnieos precisos para resolver el problema. se consi
dera que se dispone ya de la base necesaria para reallzar téc·


